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MATERIA:

1. ¿Es aplicable la exoneración del lmpuesto General a las Ventas (lGV) prevista
en el articulo 11' l iteral a) de la Ley N." 28091 para la importación de
vehículos descr¡tos en el Apéndice I Literal A) de la Ley del lcv e tmpuesto
Selectivo al Consumo (lSC), a los vehiculos de las mismas características
señaladas en dicho Apéndice (v¡gente hasta el 30.06.2010), pero importados
al amparo de lo dispuesto en el Artículo Un¡co de la Ley N." 28689 y el artículo
14" de la Ley N.'28359?

2. ¿Se mantiene v¡gente la exoneración del ISC a la importación de los vehículos
efectuada al amparo del artículo 11'literal a) de la Ley N.'28091, artículo 14.
de la Ley N.' 28359 y Artículo Unico de la Ley N.' 28689 y, de ser así, hasta
qué fecha continuará vigente? ¿En caso de no estar vigente, en qué fecha
dejó de tener vigenc¡a?

3. ¿Cuáles son los vehículos cuya importac¡ón al amparo del artículo 11" literal
a) de la Ley N." 28091, artículo 14' de la Ley N." 28359 y Artículo único de la
Ley N.'28689 estaría exonerada del ISC?

BASE LEGAL:

Ley N." 28091, Ley del Servicio Diplomático de la República, publjcada el
19.10.2003 (en adelante, LSDR), y normas modificator¡as, entre ellas, la Ley
N.'28689, que modifica el artícu¡o 11", publicada et 18.3.2006.

Reglamento de la LSDR, aprobado por el Decreto Supremo N.' 130-2003-RE,
publicado el '11.12.2003, y normas modificator¡as.

Decreto Supremo N.' 009-2006-RE, con el cual se dictan disposiciones
complementar¡as a los alcances de los derechos concedidos a los func¡onarios
por el artículo 11" de la LSDR, publicado el 25.3.2006.

Decreto Supremo N." 010-2006-RE, , con el cual se establecen disposiciones
para la transferencia de vehículos ¡ntemados al amparo de lo dispuesto en la
LSDR por parte de funcionarios del Servicio Diplomático de la República,
publicado e!4.4.2006.

Ley N." 28359, Ley de Situación Militar de los Ofic¡ales de tas Fuerzas
Armadas, publicada el 13.10.2004, y normas mod¡f¡catorias.

Texto Único Ordenado de la Ley del lmpuesto ceneral a las Ventas e lmpuesto
Selectivo al Consumo, aprobado por el Decreto Supremo N.o 055-99-EF,
publicado el 15.4.1999, y normas modificatorias (en adelante, TUO de la Ley
del IGV e ISC).



ANÁLIS¡S:

1. El inciso a) del articulo '11" de la LSDR, al referirse a los funcionarios oel
Serv¡cio Diplomático nombrados a prestar servicios en el exte or, señala que
estos t¡enen el derecho a ¡nternaf al término de sus funciones V a su retorno al
país libres del pago de derechos e impuestos de importación, del impuesto
selectivo al consumo y del impuesto genefal a las ventas, sus muebles,
enseres, efectos personales y un vehículo. Añade que el Reglamento de d¡cha
ley establece los límites y modalidades para el ejercicio de estos derechos.

En ese sentido, el artículo 24" del Reglamento de la LSDR dispone que de
acuerdo con el artículo 11. de la LSDR, los func¡onarios del Servtqo
Diplomát¡co nombrados a prestar servicios en el exterior podrán internar al
término de sus func¡ones y a su retorno al país, libre del pago de derecnos e
impuestos de importación, del impuesto selectivo al consumo y del impuesto
general a las ventas, sus muebles, enseres, efectos personales y un vehfculo,
conforme a la legislación especif¡ca sobre la materia.

De otro lado, el artículo 14' de la Ley N.. 28359 establece que los ofic¡ales de
las Fuerzas Armadas en situación de actividad que sean nombrados para
ocupar un cargo en el eferior de la República, en representación de su
lnstitución, tienen los mismos derechos que el personal diplomático
establecidos en la ley de la materia(l).

En similar sentido, el artículo único de la Ley N..29689 señala que los
derechos concedidos por el artÍculo 11" de la LSDR, a los funcionarios oel
Serv¡c¡o D¡plomático, son aplicables a los funcionarjos que cumDlan en el
exter¡or Servicios o representación con rango d¡plomático en misiones
diplomáticas o consulares, representaciones permanentes u organismos
anternacionales, en igualdad de condiciones. Agrega que los derechos
otorgados por el citado artículo 11" de la LSDR les serán proporc¡onados por
su respect¡vo sector, en lo que sea pert¡nente.

Asimismo, el artículo 1" del Decreto Supremo N." OO9-2006_RE, al referirse a
los alcances de los derechos concedidos por la Ley N.. 296g9, prec¡sa que los
derechos otorgados por el artículo 11. de la LSDR y su Reglamento se
concederán a los funcionarios, o a qu¡enes se hayan desempéñado como
funcionar¡os, designados para cumpl¡r con el exterior servicios o
representación con rango d¡plomático en Misiones Diplomáticas,
Representaciones Permanentes ante Organ¡smos Internac¡onales u Oficinas
Consulares-

2. Por su parte, el artículo 4" del Decreto Supremo N." 01O-2006-RE modifica el
Literal A del Apéndice I del TUO de la Ley del IGV e ISC respecto a la
descr¡pc¡ón de los bienes conten¡dos en las partidas Aiancelanas

' Al-e.speclo, el¿nído 13. dót Reotamenlo del perroñ¿t Mrt ar de tás Fuezas ArmadaB en Mrsrón Diptom¿¡ca.apboádo por et Dec€to Supemo N..029-20o6,DE.Sc, pubhc€do et 1a.122006, señate que eiie;;;;t rvit¡tárñombcdo €n ¡¡isión oiplomátie goza de tos d6r6chos eótabteddos en el allcuto 11. de ta LSDR.
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870310.00.00 / 8703.90.00.90, referidas a tos beneficios del Decreto Lev N."
26117 (anterior Ley det Serv¡cio Diptomático de ta Repúbtica), de ta siguíente
manera:

A su vez, el artículo 5' det citado Decreto Supremo modifica el Nuevo
Apendice lV det TUO de ta Ley del IGV e ISC respecto a la descr¡pción de tos
brenes contenidos en las partidas Arancelar¡as g7O3.1O.O0.OO / B7ó3.90.00.90,
refer¡das a los beneficios del Decreto Ley N." 26117 de la s¡guiente maneá:

8703.10 00.00 / 8703.90.00.90
Sólo un vehlculo aLnomóvit usado,
rmpoftdo coniorne a to dispuesto Oor ta
Ley N." 28091 v su reolamenro

8703.10 00 00 /
8703.90.00.90

Sólo un vehícuto automóvil
usado, mportado conforme a lo
d¡spueslo por la Ley N..2809.1 y
su reglamento

o "/"

3 .

Asimismo, el artículo 6. del Decreto Supremo bajo comentario señala que
para efecto de los artículos 4" y 5" antes glosádos, se considera como
vehiculo automóvil usado a aquel vehículo adquirido por el funcionario del
serv¡cio diplomático hasta el año calendario ¡nmediatamente anterior a aquel
en el que term¡nan sus funciones en el exter¡or.

Adicionalmente, la ún¡ca Dispos¡c¡ón Complementaria del Decreto Suoremo
antes mencionado dispone que en virtud del artículo único de la Ley N.. )g6g9y del Decreto Supremo N.' 009-2006-RE, el mismo se aplicará, en lo que
corresponda, a los funcionar¡os, o a quienes se hayan desempeñado como
funcionarios, designados para cumpl¡r en el exerior sLrvicios o representación
con rango d¡plomático en Misiones Diplomáticas, Representaciones
Permanentes ante Organismos Internacionales u Oficinas Consulares.

De acuerdo.con to expuesto, en aplicación de la LSDR, los funcionar¡os del
uervrcro- utpiomat¡co nombrados a prestar servicios en el exterior, al término
o-e sus Tunctones y a su retorno al país, tienen derecho a importar un vehicuto
Iore oer pago de, entre otros, el lcv y el lSC, de acuerdo con la leg¡slación
sobre la materia.

En cuanto al lGV, la importación de un vehículo automóvil usado efectuada al
amparo de la LSDR por funcionarios del Serv¡cio Diplomático(r) ha sido
incorporada en el Apénd¡ce I del TUO de Ia Ley del tGV e lSC, coóo una oe
la^s operac¡ones que se encuentran exoneradai de dicho impuesto h;ata el
30.6.20't0rr)

Compendido en tás patidas AEn@tarias 8703.1O.OO,OO /9703,90.00.s0.

En ersclo, el arl¡cuto 5. d€t TUO de ta Ley d€t tGV e tSC, at €lorirse a tas ope¡acionos exoneradas de tmpúesroGere€,a lA Veltas. s6ñata que esdr erone,aOas ras oper¿cones @nleflda3 en tos A!6rorces I v ,t.oebe ten€rEe oFs€nte oE. d€ acueroo con et snrcJto z" det ct¿do ruo lis erone¡ac¡á.e"conrenidas eñ lo3 Apéñdicas ty lttándrán visencta hdsta et30.6.2010.
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4.

Ahora bien, los oficjales de las Fuerzas Armadas nombrados para ejercer un
cargo en el exterior, a los que se ref¡ere la Ley N." 28359, y los funcionarios
que, sin formar parte del Servicio Diplomático, cumplan en el exterior serv¡cios
o representación con rango diplomático, a los que hace menc¡ón la Lev N..
28689. tienen los m¡smos derechos previstos en la LSDR.

Por tanto, la importación de un vehículo automóvil usado(1) que efectúen los
sujetos mencionados en el párrafo anterior al térm¡no de sus funciones en el
exterior, se encuentra exonerada del IGV hasta el 30.6.2010.

En relac¡ón con el lSC, la importación de un vehiculo automóv¡l usado al
amparo de la LSDR por funcionarios del Servicio D¡plomát¡co ha s¡do afectada
a dicho ¡mpuesto con la tasa del cero por ciento (0o/o).

En ese orden de ideas, y de acuerdo con el anál¡sis realizado en el numeral
precedente, Ia importac¡ón de un vehiculo automóvil usado(4) que, al término
de sus funciones fuera del país, se efectúe por los oficiales de las Fuerzas
Armadas nombrados para ejercer un cargo en el exterior, a los que se refiere
la Ley N.' 28359, o por los funcionarios que, sin formar parte del Servicio
Diplomático, cumplan en el exter¡or serv¡cios o representación con rango
diplomático, a los que hace mención la Ley N." 28689, se encuentra afecta al
ISC con la tasa del cero por ciento (0%).

Cabe mencionar que la v¡gencia de la afectación at ISC con la tasa de O%,
considerando que la aplicación del Nuevo Apéndice lV del TUO de la LeV del
IGV e ISC no está sujeta a caduc¡dad, subsistirá en tanto no sea deroqada o
modif¡cada por una norma posterior.

Finalmente, debe indicarse que los vehfculos automóv¡les que se ¡mpoñen al
amparo del inciso a) del artículo 11' de la LSDR, el artículo 14. de la Lev N..
28359 y el artlculo único de la Ley N.' 28689, y que se encuentran afectoé a ta
tasa del 0% del ISC('), son aquellos que hayan sido adquir¡dos por el sujeto
beneficiar¡o hasta el año calendario inmediatamente anterior a aquel en el oue
terminan sus func¡ones en el exterior, tal como se desorende del Decreto
Supremo N.' 010-2006-RE.

CONCLUSIONES:

1. La ¡mportación de un vehículo automóv¡l usado que, al térm¡no de sus
funciones fuera del país, se efectúe por los oficiales de las Fuerzas Armadas
nombrados para ejercer un cargo en el exterior, a los que se refiere la Ley N..
28359, o por los funcionarios que, sin formar parte del Servicio Diplomático,
cumplan en el exterior serv¡c¡os o representación con rango diplomático, a los

Comprendido€nlasPariidasAknela as8703.1000.00/8703.90.00.90.
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3.
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IMPUESTO GENEML A LAS VENTAS 6 |¡¡PUESTO SELECT|VO AL CONSUMO - Exomración a tos vehícutos
¡ñportados por diplomáticG pe¡u¿nos y sim¡táes.

que hace menc¡ón la Ley N." 28689, se encuentra exonerada del lcv hasta €
30.6.2010.

La afectación al ISC con la tasa del cero por c¡ento (0%) a la importación de
un vehículo automóvil usado(a) que, al término sus funciones fuéra del país,
se efectúe por los func¡onarios de¡ Servicio Diplomático, por los ofic¡ales de
las Fuerzas Armadas nombrados para ejercer un cargo en el exterior, a los
que se refiere la Ley N." 28359, o por los funcionados que, sin formar parte
del Servicio Dlplomático. cumplan en el exterior servicios o representación
con rango diplomático, a los que hace menc¡ón la Ley N.. 29699, continuará
vigente hasta que no sea derogada o modificada por una norma posterior.

Los vehículos automóviles cuya ¡mportación se encuentra afecta a la tasa del
cero por ciento (0%) del ISC(4), son aque os que hayan sido adquir¡dos por el
sujeto beneficiar¡o hasta el año calendar¡o inmediatamente anterior a aquel
en el que terminan sus funciones en el exterior.
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